LEY Nº 10.142


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON 

FUERZA DE

LEY:

ARTICULO 1º.- Rectifícase el artículo 1º de la Ley Nº 9960, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

Artículo 1º: “Autorícese al Poder Ejecutivo a transferir a título de donación a favor del Centro de Veteranos de Malvinas, un inmueble de propiedad del Superior Gobierno de Entre Ríos – Consejo General de Educación -, sito en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Paraná, Municipio de Paraná, Área Urbana, Distrito U.R. 3, 3ra. Sección, Manzana Nº 40, con domicilio parcelario en calle Montevideo Nº 268, Plano Nº 77220, Partida Provincial Nº 136506, Partida Municipal Nº 62327, con una superficie de ciento ochenta y dos metros cuadrados y setenta y cuatro decímetros cuadrados (182,74 m2); dentro de los siguientes límites y linderos:

NORESTE: Recta 7-8 amojonada al rumbo S. 61º 58’ E. de 8,00 m, linda con María Alejandra Forzani y otros;

SUDESTE: Recta 8-9 amojonada al rumbo S. 24º 58’ O. de 23,00 m linda con María Alejandra Forzani y otros;

SUDOESTE: Recta 9-4 edificada al rumbo N. 61º 59’ O. de 7,99 m, linda con calle Montevideo;

NOROESTE: Rectas edificadas, 4-5 al rumbo N. 26º 00’ E. de 9,95 m, 5-6 al rumbo N. 65º 00’ O. de 0,20 m, y 6-7 al rumbo N. 25º 00’ E. de 13,06 m todas lindando con Tomas Enrique Luján y otros”.-

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, etcétera.-

Sala de Sesiones. Paraná, 23 de mayo de 2012.-
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